
















RV: URGENTE- 13777- J11- S- BRG //RECURSODE APELACION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 12:38 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE APELACION PRESCRIPCION ANCIZAR ALVAREZ DUQUE CON ANEXOS.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 12:20 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSODE APELACION
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente. Gracias. 
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: henry escamilla <tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 12:16 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; henry escamilla
<tramitesyserviciospluss@gmail.com>
Asunto: RECURSODE APELACION
 

Bogotá DC, 07 de Julio de 2023
 
Honorable:
Juzgado 11°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser.
Bogotá DC.
 
Radicado: 47001310700120050005000
Punible: Tráfico de Estupefacientes.
Pena: 19 años de Prisión.
 
Referencia:   RECURSO DE APELACIÓN, a su negativa de otorgarme la Prescripción como
causal de Extinción de la Sanción Penal Articulo 88,89 y 90 cp.
 

PRETENSIONES:
 

1.    Revoque el auto de fecha 04 de julio de 2023, donde me negó la prescripción de la
sanción penal, y en efecto:
 
2.       Decrete la prescripción de la sanción penal como causal de extinción de la misma
teniendo en cuenta que para el día 01 de mayo de 2022 ya había cumplido el tiempo
estipulado en la sanción penal.
 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fadju.asp%3Fcp4%3D47001310700120050005000%26fecha_r%3D02%2F01%2F2023_12%3A20%3A50%2520p.m.&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6d2db7dc8b564ce3fdb108db8235a24f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638246939135916240%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=j2LIPnYT1URn4heH6aotIvLjL1vRnf1eRx86vi%2F1EOE%3D&reserved=0


3.    Ordene de Carácter inmediato mi Libertad.
 
4.    Me notifique su decisión.
 

De usted:
ANCIZAR ALVAREZ DUQUE

CC 4.474.615
Email.tramitesyserviciospluss@gmail.com

TD 109811, NUI 57280 PABELLÓN 31 ERON PICOTA
BOGOTÁ DC.

AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO
ANEXO COPIA CARTILLA BIOGRÁFICA INPEC

mailto:tramitesyserviciospluss@gmail.com
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Bogotá DC, 07 de Julio de 2023 

 

Honorable: 

Juzgado 11°de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  

Email: ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 11 No 9ª – 24 Edificio Káiser. 

Bogotá DC. 

 

Radicado: 47001310700120050005000 

Punible: Tráfico de Estupefacientes. 

Pena: 19 años de Prisión. 

 

Referencia:  RECURSO DE APELACION, a su negativa de otorgarme la Prescripción como 

causal de Extinción de la Sanción Penal Articulo 88,89 y 90 cp. 

 

Cordial Saludo: 

Por medio de esta presento el recurso de apelación a su negativa de otorgarme la 

prescripción como causal de la extinción de la sanción penal en mi contra, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones de hecho y Derecho así: 

 

CONSIDERACIONES DE HECHO: 

 

1. Capturado el día 27 de enero de 2004, sindicado del delito de TRAFICO DE 

ESTUPEFACIENTES. 

 

2. Condenado el día 06 de julio de 2007 a la pena de 96 meses de prisión por el punible 

de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES POR COMPLICIDAD, vale resaltar que mi sentencia 

condenatoria fue apelada por el delegado de la procuraduría. 

 

3. Con fecha 24 de octubre de 2007 se me otorgo la libertad condicional por el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 64 cp. 

 

4. Con fecha estuve privado de la libertad investigado por un nuevo delito, sin embargo, 

con fecha fui dejado en libertad absuelto de dichos cargos. 

 

5. Con fecha 17 de noviembre de 2010 me modificaron mi sentencia condenatoria 

dejándola en 19 años de prisión por los delitos de TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES 

AGRAVADO Y CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO. 

 

6. Aunque presente recurso extraordinario de casación este fue declarado desierto. 

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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7. Con fecha 01 de agosto de 2022 fui capturado nuevamente privado de la libertad en 

razón al proceso de la referencia, de acuerdo a la sentencia condenatoria modificada 

y en firme a partir del día 18 de noviembre de 2010 donde mi sentencia quedo en 19 

años de prisión. 

 

DE LOS TIEMPOS PUNTUALES. 

 

Es claro señoría que para poder desarrollar de fondo mi pretensión debo aclarar los tiempos 

exactos sobre la privación de la pena y el tiempo que ha transcurrido al respecto válidos para 

el reconocimiento de la prescripción de la sanción penal, así: 

 

 

Privación de la 

libertad 

 Tiempo efectivo Sentencia 

segunda 

instancia 

Segunda 

captura 

27 de enero de 

2004 

captura    

06 de julio de 

2007 

Condena a 96 

meses de prisión  

   

24 de octubre 

de 2007 

Libertad 

condicional 

Con redención 

de pena 

reconocida  

57 meses y 18 

días. 

  

14 de mayo de 

2008  

Captura nueva 

investigación 

Interrumpe 

prescripción 

sanción penal 

  

29 de julio de 

2010  

Libertad 

inmediata 

absolución 

confirmada. 

Restablece 33 

meses y 20 días 

de privación de 

la libertad 

absuelto 

Se debe 

reconocer en 

este proceso de 

acuerdo al 

articulo  

  

   17 de noviembre 

de 2010 19 años 

de prisión 

 



 

RECURSO DE APELACION; SOLICITUD PRESCRIPCION Y EXTINCION DE LA SANCION PENAL, 

ANCIZAR ALVAREZ 

3 
 

   quedando las 

sentencia en 

firme el día 17 

noviembre de 

2010 

transcurriendo 

un lapso de 140 

meses y 15 días 

 

    01 de agosto 

de 2022. 

   Para un total de 

91 meses  y 8 días 

de privación 

física que se 

debe descontar 

del faltante para 

prescribir como 

lo estipula el 

artículo 89 del 

cp. 

 

 

 

8. A primera vista podemos verificar señoría que desde el día 17 de noviembre de 2010 a 

la fecha de mi recaptura 01 de agosto de 2022 transcurrieron ininterrumpidamente 140 

meses y 15 días. 

 

9. Ahora bien, es aquí donde se deben descontar los 91 meses y 8 días de privación física 

los cuales ya fueron ejecutados, el faltante por ejecutar abarcaría e tiempo total de la 

pena que eran 228 meses de prisión. 

 

10. Esta fecha se superó para mayo de 2022, lo que indica que la pena se encontraba 

prescrita para mayo de 2022. 

 

11. Al igual téngase en cuenta POR CUENTA DE ESTE PROCESO ESTUVE PRIVADO DE LA 

LIBERTAD y me deben tener en cuenta como pena cumplidas el termino de mi 

detención preventiva por un lapso de 91 meses y 08 días. 

 

12. Con fecha 06 de junio de 2023, se me notifico su decisión donde me negó la 

prescripción de la sanción penal, por dos eventos, el primero porque a la apreciación 

de su despacho se me debe tener en cuenta no el día 17 de noviembre de 2010, si no 

el día 14 de marzo de 2012, ahora bien, no se me tuvo en cuenta el tiempo que estuve 
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privado de la libertad, tiempo que se debe tener en cuenta a la hora de contabilizar 

el tiempo para la prescripción. 

 

 

13. Téngase en cuenta que se elevó requerimiento al INPEC, y al JUZGADO DE 

CONOCIMIENTO con el fin de certificar el tiempo que estuve privado de la libertad, sin 

embargo, hicieron caso omiso del requerimiento. 

 

14. Recordemos lo que cita el artículo 89 del cp., así: 

 

ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL La pena privativa de la 

libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al 

ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte 

por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la 

ejecutoria de la correspondiente sentencia. 

 

CONSIDERACIONES DE DERECHO: 

 

ARTICULO 88. EXTINCION DE LA SANCION PENAL. Son causas de extinción de la sanción penal: 

1. La muerte del condenado. 

2. El indulto. 

3. La amnistía impropia. 

4. La prescripción. 

5. La rehabilitación para las sanciones privativas de derechos cuando operen como 

accesorias. 

6. La exención de punibilidad en los casos previstos en la ley. 

7. Las demás que señale la ley. 

 

ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL La pena privativa de la 

libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al 

ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte 

por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la 

ejecutoria de la correspondiente sentencia. 

 

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años. 

La pena de prisión perpetua revisable prescribirá en 60 años contados a partir de la ejecutoria 

de la sentencia que la impone. 

 

ARTICULO 90. INTERRUPCION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD. El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá 



 

RECURSO DE APELACION; SOLICITUD PRESCRIPCION Y EXTINCION DE LA SANCION PENAL, 

ANCIZAR ALVAREZ 

5 
 

cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a 

disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma. 

 

DE MI CASO EN CONCRETO. 

 

Como puede verificar señoría se encuentran claras las circunstancias del tiempo a tener en 

cuenta para la prescripción de la sanción penal como causal de extinción, teniendo en 

cuenta las fechas expuestas. 

 

DE LAS REGLAS DE LA APLICACIÓN DE LA PRESCRIPCION DE LA SANCIÓN PENAL. 

 

1. El término de la prescripción empieza acorrer a partir de la ejecutoria del fallo 

condenatorio. (18 DE NOVIEMBRE DE 2010). 

 

2. La pena prescribe en el tiempo fijado para ella en la sentencia, (228 Meses de Prisión) 

sin que la misma se pueda ejecutar. Se parte del supuesto de la libertad del procesado 

CSJ T- 39933 de 2009, T 47467 de 2010, 58629 de 2012. 

 

3. La pena prescribe en el tiempo que falta por ejecutar, cuando se ha satisfecho parte 

de la pena, el tiempo para su prescripción resulta reducido proporcionalmente ya que 

su ejecución parcial a subsumido en la misma cantidad el lapso prescriptivo. quiere 

decir que el tiempo que estuve privado de la libertad que suma 91 meses y 08 días será 

tenido en cuenta como parte cumplida de la misma y esta se tendrá en cuenta a la 

hora del cumplimiento de la misma.  

 

4. Ningún termino de prescripción para la sanción penal podrá ser inferior a 5 años.  

 

5. Contrario a la prescripción de la acción penal, la prescripción de la sanción penal es 

individual. 

 

6. El término de prescripción se interrumpe cuando el condenado es aprehendido en 

virtud de la sentencia condenatoria o es puesto a disposición de la autoridad 

competente para el cumplimiento de la misma, sin embargo, para esta fecha 01 de 

agosto de 2022, la pena ya había sobrepasado el tiempo de prescripción ya que 

prescribió para mayo de 2022. 

 

7. No se me puede desconocer, la redención de pena y tiempo de privación de la 

libertad en razón a este proceso, que se debe tener como parte ejecutada dentro de 

la sanción penal, PARA ELLO ANEXO COPIA DE MI CARTILLA BIOGRÁFICA DE LA FECHA. 
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PRETENSIONES: 

 

1. Revoque el auto de fecha 04 de julio de 2023, donde me negó la prescripción de la 

sanción penal, y en efecto: 

 

2. Decrete la prescripción de la sanción penal como causal de extinción de la misma 

teniendo en cuenta que para el día 01 de mayo de 2022 ya había cumplido el tiempo 

estipulado en la sanción penal. 

 

3. Ordene de Carácter inmediato mi Libertad. 

 

4. Me notifique su decisión. 

 

De usted: 

 

 
ANCIZAR ALVAREZ DUQUE 

CC 4.474.615 

Email.tramitesyserviciospluss@gmail.com 

TD 109811, NUI 57280 PABELLÓN 31 ERON PICOTA 

BOGOTÁ DC. 

 

AUTORIZO ME NOTIFIQUE VIA CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXO COPIA CARTILLA BIOGRÁFICA INPEC 

mailto:tramitesyserviciospluss@gmail.com
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